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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LOS NAVALUCILLOS

El pleno del Ayuntamiento de Los Navalucillos, en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de octubre 
de 2019, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 1/2019, del 
presupuesto vigente del Patronato Municipal de la Banda de Música “San Sebastian”, con la modalidad 
de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de distinto área de gasto, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción

Créditos 
iniciales

Modifi caciones

de crédito
Créditos fi nales

Progr. Económica

920 22100 Vestuario del personal 1.000,00 +1.500,00 2.500,00
TOTAL +1.500,00

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción

Créditos 

iniciales

Bajas o 

anulaciones
Créditos fi nales

Progr. Económica

334 48 Subvención alumnos 7.000,00 -1.500,00 5.500,00
TOTAL INGRESOS -1.500,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente 
de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones se considerará aprobado definitivamente dicho 
acuerdo.

Los Navalucillos, 5 de noviembre de 2019.–El Alcalde, José Ángel Pérez Yepes.
N.º I.-5967
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